
BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la enmien- 
da a la totalidad presentada al protocolo de defensa aé- 
rea entre el Reino de España y la República Francesa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa de la Comisión de Aswtos Exteriores 

El Grupo Parlamentario de Coalicidn Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artfculos 110 y siguientes del 

111 LEGISLATURA 

Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la 
siguiente enmienda a la totalidad del protocolo de defen- 
sa aérea entre el Reino de España y la República France- 
sa, hecho en Madrid el 12 de noviembre de 1985. 

Justificación 

Disconformidad con la redacción y protocolo. 

Madrid, 7 de noviembie de 1986.-El Portavoz, Miguel 
Herrero Rodríguez de Mlñ6n. 
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Serie C: 
TRATADOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

2S de noviembre de 1986 Núm. 35-3 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

110/000006 Protocolo de defensa aérea entre el Reino de España y la República Fran- 
cesa, hecho en Madrid el 12 de noviembre de 1985. 
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